
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2012-00439 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo cs 
Instancia: Primera 
 

Atendiendo la manifestación realizada por el señor ALVARO JERSON ROJAS 
DIAZ, el Despacho reconoce personería para actuar al Dr. NESTOR ROJAS CRUZ 
para actuar en este proceso como apoderado del demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
Por Secretaría se dará traslado a la liquidación de crédito aportada por la parte 
ejecutante, en la forma que dispone el numeral 2º del art. 446 del CGP. 
                                                                                                                                 
Se librará comunicación al Juzgado Penal del Circuito de esta ciudad, para que se 
sirva informar el estado actual del proceso 252906000397201300101 NI 2016-199 
contra Alvaro Jerzon Rojas Díaz. 
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